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Memoria descriptiva de un Modelo de U tilidad en exclusiva 
para España, que por "CARCASA DE PROYECTIL PERFECCIONADA", se so lic ita  por 
veinte años a favor de ESPERANZA Y CIA., S.A ., de acuerdo con las Leyes v i­
gentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose, de acuerdo con los Convenios 
Internacionales sobre la  m ateria, extender esta solicitud a otros países re i­
vindicando la  misma prioridad.

Hasta ahora, la s  carcasas de proyectil llevaban unas cpnfor-
* * **maciones (dentado o sim ilar) en su perim etria para entrar con un cierto -ajustea a ** * *en e l cañón del arma. Así, a l  generarse gases, se lanzaban por presión de éstos 

en la  cámara in te rio r.
Es evidente que este cierre  entre proyectil y cañón *ddl ar­

ma es imperfecto. Se tra ta  pues de lograr un cierre más perfecto, lo que*.se tra ­
duce en un mejor lanzamiento, dado que hay una mejor hermeticidad entre e l cañón 
y e l proyectil.

Por otra parte, esta mejor hermeticidad ha de logya^ge no a
* * ^costa de una d ificu ltad  de carga del proyectil (montaje con menor holgúta) ya
* *  *  .

que ello  supondría un inconveniente añadido. * *
La presente invención tra ta  de una carcasa de proytp til per­

feccionada, caracterizada porque consta de una hendidura perimétrica en la  que 
se monta una junta elástica  abierta que, en posición de reposo presenta su diá­
metro má̂ dmo igual o menor que e l diámetro del cañón del arma lanzadora y, en po­
sición de lanzamiento, se expande por e l propio empuje de los gases generados 
por e l p royectil, cerrando contra la  pared fron ta l de la  hendidura y e l cañón 
del arma para ser lanzado e l conjunto por la  presión que ejercen los gases en 
e l in te rio r del cañón del arma.

También se caracteriza porque la  citada hendidura perimé t r i ­
ca presenta, a l  menos, su pared posterior en rampa, de modo que, en e l f lu ir  
de los gases a esta zona se origina una a lta  presión en la  base que autoexpan- 
de la  junta e lástica .

También se caracteriza porque la  citada pared fron tal es or-
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togonal a l  eje de simetría de la  carcasa.
Para comprender mejor e l objeto de la  presente invención se 

representa en los planos una forma preferente de realización práctica, suscep­
tib le  de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

35 La figura 1 representa una v ista  general esquemática de una
carcasa de proyectil según la  invención. Se ha practicado una sección parcial 
para observar con detalle e l montaje de la  junta (2) en la  carcasa ( i)  —se ha
representado en una posición de reposo o carga-. *.. .* +Se ha representado también, a trazo y punto, e l caBón* (3)

40 de un arma lanzadora.
La figura 2 es un detalle  parcial en igual posición.i&te la  

figura 1, pero para una posición de disparo -junta (2) expandida-
La carcasa de proyectil objeto de la  invención se constituye

por un cuerpo (1) que define en s i mismo una hendidura perimétrica (11). En es-
45 ta  hendidura perimétrica (11) se ubica una junta elástica abierta (2 )...

*+* ^La hendidura perim étrica (11) define a l  menos su pared pos-* * *te rio r (111) inclinada en rampa, formando un ángulo " " con la  basé *(112).* aSu pared fron tal (113) es, preferentemente, ortogonal a di­
cha base (112) -aunque puede ser también inclinada en rampa, formando un ángulo 

50 " ^ " con la  base (112), ta l  como se ha representado, a trazo y punto, en la
propia figura 1.

La junta elástica (2) es abierta en (21).
Por e llo , para carga del proyectil, su carcasa (1) entra con 

cierta  holgura en e l cañón del arma (3) -figura 1- y para e l lanzamiento se ge- 
55 neral gases que presionan sobre la  junta -merced a su rampa (111) expandiéndola

-figura 2- y aislando la  cámara (e l) con los gases que provocan asi e l lanzamien­
to del proyectil.

Descrito suficientemente e l objeto a que se refiere la  presen­
te  memoria, es necesario destacar que en su conjunto y/o partes integrantes pue- 

60 den v ariar, es decir, que pueden su frir cambios de forma, materia y disposición,
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sin  sa lirse  del ámbito del invento y basado siempre en los principios fundamen­
tales de la  idea, que son, básicamente, los que se han reflejado en la  presen­
te  memoria.

En efecto, e l Art. 48 del vigente Estatuto de la  Propiedad
Industrial establece en su Apdo. 3^, que no serán patentables "los cambios de
forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", fijando
así e l c rite rio  del legislador en e l sentido de que. una vez patentada una idea*.que pueda 'dar lugar a una realidad práctica e industrializable, nadie podrá apo-

.  * * .yarse en e lla  para presentarla como nueva y propia por e l simple hechq haber 
introducido ligeras modificaciones.

Este c rite rio ,en  cuanto a l alcance de la  protección del ob­
jeto patentado se re fie re , se halla confirmado por numerosas sentencias.del Tri­
bunal Supremo, entre las que cabe c ita r , por su claridad de exposición la s  s i­
guientes:

-  la  de 16-10-54* que declara que no bastan pequeñas diferen-* .**.cías d ifíc ile s  de advertir, pues no es solo la  identidad n i la  igualdad* más o* * o omenos re la tiv a  la  que prohíbe la  Ley, sino la  mera semejanza o pareado* entre 
registros;

-  la  de 23- 1- 59; que declara que no es suficiente para con­
ceder un reg istro  que los detalles de realización y montaje de los diversos ele­
mentos componentes sean d is tin to s, sino que es imprescindible; que la  necesaria 
condición de novedad consista, precisamente, en e l efecto o beneficio que con e l 
invento se consiga.

. No se considera necesario hacer más extensa esta descripción
dado que cualquier persona perita  en la  materia puede comprender perfectamente 
la  idea que se desea patentar, a s i como la s  ventajas que de su realización indus­
t r ia l  han de derivarse.

Establecido e l concepto expresado en cuanto a la  amplitud que 
debe darse a la  protección so lic itada , se redacta a continuación la  nota de re i­
vindicaciones; de acuerdo con lo establecido en e l último párrafo del Art. 100,
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Apdo. 3S del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sintetizando a s i las 
novedades que se desean reivindicar.

Por todo e llo , y para ev ita r posibles im itaciones, se pre­
senta esta so licitud  pidiendo la  explotación exclusiva de la  idea d escrita , de 
acuerdo con la s  consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se con­
cretan en la s  siguientes:

*.
*  *

*** * + +*. . *

o o *
*.+* + +
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. -  Carcasa de proyectil perfeccionada, caracterizada porqué 

consta de una hendidura perimétrica en la  que se monta una junta e lástica  abier­
ta  que, en posición de reposo presenta su diámetro tnáximo igual o menor que e l 
diámetro del cañón del arma lanzadora y en posición de lanzamiento, se expande 
por e l propio empuje de los gases generados por e l p royectil, cerrando contra la
pared fron ta l de la  hendidura y e l caSún del anna para ser lanzado e l conjunto' '."'y-'* r.'.',, *. ..por la  presión que ejercen los gases en e l in te rio r del caSÓn del arma.*

****2. -  Carcasa de proyectil perfeccionada, según reL^ijaóicación 
an terio r, caracterizadaporque la  citada hendidura perimétrica presenta, a l  me­
nos, su pared posterior en rampa, de modo que, en e l f lu ir  de los gaseas a esta 
zona se origina una a lta  presión en la  base que autoexpande la  junta e lástica .

3. -  Carcasa de proyectil perfeccionada, según reivindicacio­
nes an teriores, caracterizada porque la  citada paréd fro n ta l es ortogonal a l eje 
de sim etría de la  carcasa.

4 .- CARCASA DE PROYECTIL PERFECCIONADA. *-*. *
-  *  *  *  *Tal como se ha descrito en la  presente memoria de*seis hojas

y sus planos anexos. J*,

Á
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